
 

 

 

 

Madrid, 18 de mayo de 2018 
 
 
Exclusiones en la fase de Acreditación de Requisitos correspondientes a la licitación, por 
procedimiento abierto, de un Servicio de control de la seguridad en la circulación ferroviaria y 
de control de calidad en la obra de actuaciones en plataforma de vía en Línea 12 de Metro de 
Madrid entre las estaciones de Los Espartales-San Nicasio y San Nicasio-Universidad Rey Juan 
Carlos (Licitación 6011800027-LOTE 2). 
 
Metro de Madrid, S.A. ha acordado la exclusión de la licitadora “U.T.E. BAC ENGINEERING 
CONSULTANCY GROUP, S.L. - CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L.”  (LOTE 2), por los 
motivos que se exponen a continuación: 

 
Una vez examinada la documentación acreditativa presentada por la licitadora U.T.E. BAC 
ENGINEERING CONSULTANCY GROUP, S.L. - CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L. para el 
LOTE 2 de la licitación 6011800027, Metro de Madrid, S.A. acordó solicitar las subsanaciones de 
la documentación correspondiente a la solvencia técnica y profesional, así como a la adscripción 
de medios materiales y/o humanos, señaladas en la comunicación de fecha 4 de mayo de 2018, 
que fue publicada el día 7 del mismo mes en el perfil de contratante del Portal de la 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 
 
En consecuencia, se concedió a la U.T.E. BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP, S.L. - 
CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L. un plazo de tres días hábiles, desde el día siguiente 
a la fecha de la publicación de la comunicación correspondiente, para la presentación de la 
documentación requerida, siendo entregada ésta en plazo por la citada U.T.E. 

 
Examinada la documentación de subsanación presentada por la U.T.E. BAC ENGINEERING 
CONSULTANCY GROUP, S.L. - CONURMA INGENIEROS CONSULTORES, S.L., el resultado es el 
siguiente: 
 
- Solvencia técnica y profesional (apartado 19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones 
Particulares): La subsanación se considera correcta. 
 
- Adscripción de medios materiales y/o humanos (apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares): Entre las subsanaciones requeridas en relación con la documentación 
acreditativa presentada, correspondiente a este requisito, se encontraba la siguiente: 

- Medios humanos: 2 Ingenieros Topógrafos con más de cuatro (4) años de experiencia en 
control de obras de infraestructura y superestructura ferroviaria y trabajos de topografía en 
vía. Con disponibilidad 100% y presencia permanente en la obra durante la ejecución de la 
misma.  
No ha quedado acreditado el cumplimiento de los requisitos, debido a que:  

 X.G.M.: En la documentación presentada no se aporta información suficiente sobre la 
duración o años de las obras mencionadas para comprobar si cumple con los requisitos 
de 4 años de experiencia en infraestructura y superestructura de vía y topografía en vía.  

 S.A.V.: En la documentación presentada no se aporta información suficiente sobre la 
duración o años de las obras mencionadas para comprobar si cumple con los requisitos 
de 4 años de experiencia en infraestructura y superestructura de vía y topografía en vía.  



 

 

 

 

 
Analizados los documentos de subsanación correspondientes, el resultado es el siguiente: 
 

 En lugar de los dos Ingenieros Topógrafos inicialmente propuestos, presentan a otros 
dos, en relación con uno de los cuales queda acreditado el cumplimiento de los 
requisitos. 

 Por lo que se refiere al otro Ingeniero Topógrafo (D.A.P.) propuesto para la subsanación 
de los requisitos exigidos, se comprueba lo siguiente: 
No acredita los 4 años requeridos de experiencia en obras de infraestructura y 
superestructura de vía y trabajos en vía. Sólo cuenta con 3 años y medio de experiencia 
en obra ferroviaria, siendo el resto en obras de carreteras, urbanizaciones, etc. 

 

De acuerdo con lo anteriormente señalado, no se cumple el requisito de 4 años de experiencia 
en infraestructura y superestructura de vía y topografía en vía en uno de los dos Ingenieros 
Topógrafos requeridos, lo que determina la exclusión de esta licitación de la oferta 
correspondiente. 
 
Por tanto, de conformidad con lo previsto en el apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de 
Condiciones Particulares en relación con lo establecido en la Condición 11.1.3 del citado Pliego, 
el incumplimiento del requisito mencionado en esta fase de subsanación conlleva la exclusión 
de la oferta presentada por la U.T.E. BAC ENGINEERING CONSULTANCY GROUP, S.L. - CONURMA 
INGENIEROS CONSULTORES, S.L. para el LOTE 2 de esta licitación número 6011800027. 
 

Conforme a lo establecido en el Capítulo I del Título VII de la Ley 31/2007, de 30 de octubre, 
sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, los transportes y los 
servicios postales, podrán formular reclamación ante el Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, para lo cual disponen de un plazo de 15 días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente comunicación en el Portal de 
Contratación de la Comunidad de Madrid. 
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